PROYECTO DE LEY
N. ______________ Cámara
“Por medio del cual se Declara Monumento Nacional la Catedral de Garzón  - Huila.”

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS
El origen y construcción de la monumental Catedral de Garzón es una bella historia que resume elementos tan singulares como la fe y la Obstinación. Todo comenzó el miércoles de ceniza de 1882 cuando el sacerdote José Ignacio Soto Arana, propuso construir un nuevo templo en Homenaje a San Miguel Arcángel, lo cual fue acogido de inmediato por los feligreses que el 17 de Julio de ese mismo año montaron una caldera y una alfarería.  El ingeniero norteamericano GUILLERMO E. BARNEY, que no era católico, proyecto y diseño la obra, mientras que NOHEMÌ VARGAS, que era un señor y no una señora, luego de pelear con otros vecinos, logro ser nombrado director de trabajos. 
El levantamiento de la obra estuvo a cargo de los fieles, que según los historiadores, asumieron como un reto y un acto de fe, el reemplazo de la vieja iglesia por un templo de grandes características que se proyectara a través de los siglos y las diferentes generaciones.  Hombres,  mujeres y niños, trabajaron durante diez años en la fabricación de 2.883.350 adobes de diversas formas y en la elaboración de 68.328 tejas de Barro.  Esa misma gente laboró gratuitamente en la recolección de 6.900 cargas de cal y de 13.800 de arena, mientras que campesinos de diferentes lugares acopiaron cantidades incalculables de madera, guaduas y piedras que los lugareños no alcanzaron a recopilar en sus apuntes.
A ellos poco o nada les importó la economía local y mucho menos les intereso la guerra civil que desangraba al país, tampoco les llamo la atención el nacimiento en 1886 de la nueva Constitución Nacional ya que su único interés era construir el más grande templo del entonces departamento del Tolima.
El miércoles de ceniza de 1887 el padre Soto cantó la primera misa en el inconcluso templo.  Pero quienes perseveraron fueron los vecinos.  Unos compraron el sagrario y los ornamentos sagrados, otros donaron imágenes, altares, campanas y decorados.  El altar mayor, con caracteres romanos, fue diseñado por un tarqueño llamado ESTEBAN ROJAS TOVAR que por ese entonces estudiaba teología en Roma y quien poco después sería el primer obispo del Tolima y luego de Garzón.
La obra se termino en Octubre de 1892 al inaugurarse el gigantesco reloj de cuatro caras fabricado en Estados Unidos por la empresa Suiza Seth Thomas Clock Company que cobro $2.011 la campana del reloj también se fundió en Estados Unidos por la Shell Bell Foundry Company y fue donada por EMILIANO CANTILLO y los hermanos Luciano, Pastor y Manuel Silva.  La campana mayor la obsequió Félix Silva y fue fabricada en Garzón por un italiano de apellido FOCACCIO, mientras que las campanas menores fueron importadas de Francia.  Hasta 1895, el costo total de la obra era de $128.234 pesos con 80 centavos.
La Catedral se eleva sobre 62 metros de altura.  Su cúpula principal, semejante a una torre vaticana y el frontis de la fachada, coronado con unas torrecillas de estilo gótico, fueron destruidas por el terremoto de 1987, lo cual obligó a una remodelación que cambio dichos detalles.  La nueva cúpula también fue afectada por el terremoto de 1967, siendo demolida y reemplazada por una similar, que es la que actualmente se levanta. En su interior existen hermosos altares, valiosos decorados e importantes obras de arte que le dan una sobrecogedora imponencia, única en la región, y que le hacen merecedora de un mayor aprecio y una mejor suerte. 
Por lo expuesto anteriormente y por la importancia histórica que esta Catedral reviste para el pueblo Huilense considero que con su restauración y conservación, se le rendirá un tributo de gratitud a todo un pueblo que a punta de fe y adobes escribió una de nuestras grandes epopeyas. Ç
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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo Primero: Declárese Monumento Nacional a  la CATEDRAL del Municipio de Garzón  - Departamento del Huila.

Artículo Segundo: autorizase al Gobierno nacional para efectuar las operaciones presupuestales necesarias para la restauración de la catedral.

Artículo Tercero: Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
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